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ADVERTENCIA.

Con objeto de evitar á nuestros cons
tantes favorecedores, toda duda ó vacila
ción para el pago del importe de las sus- 
criciones, y al mismo tiempo, con el de 
prevenir entorpecimientos en la adminis
tración, debemos advertir á los señores sus- 
critores, l.° gue se sirvan renovar opor
tunamente sus abonos sino quieren espe— 
rimenlar retraso en el recibo de nuestro 
periódico: 2.° que se sirvan avisar todo 
cambio de domicilio, espresando la nueva 
dirección gue haya de darse al periódico, 
asi como noticiamos las folias gtre-sofron- 
en el recibo de los números, pues gue remi- 
íiéndolos nosotros con toda exactitud, gue- 
remos evitar á toda costa gue esta sea 
inútil.

3.° Que el modo de verificar los pagos 
puede ser ó directamente en la adminis
tración ó en la libreria de Bailly-líaillie- 
re, calle del Principe, núm. 'H,por li
branza sobre correos á favor del adminis
trador de nuestro periódico, por letra con
tra cualquier establecimiento comercial de 
Madrid, por letra del giro múluo de Uha- 
gon hermanos, por nuestros comisionados, 
ópoi' sellos de franqueo, debiendo cuidar 
de certificar las cartas en que estos se en
víen para impedir mayores pérdidas y 
entorpecimientos, y descontando, el sus— 
critor, si gusta, el imqjorte del certifi
cado.

ú.^Que en cuanto al periódico La Iberia 
Médica que todos ó la mayor parte de 
nuestros suscritores, reciben hace tres 
meses sin saber por que, debemos decir.

!.’ _ Que no nabiendu sido nunca pro
pietario de LA ESPAÑA MÉDICA B. Andrés 
del Busto y Lopez, las cantidades remitidas 
á nombre de dicho señor, ó de cualquiera 
otro, como pago de suscricion á la Espa
ña .MEDICA sirven escluswamente para pa
go de este periódico.

2.° Que La Iberia Médica ó cualquier 
otro periódico puede regalarse ó prodi

garse cuanto crea conveniente á su objeto, 
pero que ni él ni ningún otro ha recibido 
autorización ni encargo para sustituir en 
iodo ó en parte al nuestro, cuyos compro
misos y deberes, solo á él corresponde cum
plir y solo él cumplirá, una vez que es el 
mismo ojie ha sido siempre. Por cuya ra
zón todo periódico médico recibido por 
nuestros suscrifores, no puede presentarse 
ante ellos sino en el concepto de ofrecerse 
buenamente á su voluntad y por. cuenta 
propia, con lo cual nada tiene que ver la 
ESPAÑA MEDICA.

3,° Que toda la correspondencia de
berá: s^ itirigida á la adminisíriicton üe 
LA ESPAÑA MÉDICA á nombre de D. Juan 
Antonio Lloret, calle del Caballero de 
Gracia núm. 3i, cto. 2.°, no respondién
dose de las cartas dirigidas de otra ma
nera.

SECCION DE MEDICINA Y CIRÜJIA.

Nuestro colaborador y amigo el Sr. don 
Anastasio Garcia Lopez, propuesto en pri
mer lugar para la plaza de médico del 
hospital civil de Soria, nos remite para su 
inserción la memoria que leyó ante el tri
bunal censor en el primero de los ejerci
cios del concurso verificado para dicha 
plaza.

Nuestros lectores encontrarán mucho de 
notable en esta memoria, siendolo en pri
mer término la circunstancia de hacer sido 
hecha en veinte y cuatro horas.

¿EXISTExN Ó NO DIAS CRÍTICOS?

Memoria leída por D. Anastasio Garcia Lopez, 
en su primer ejercicio do oposiciones á la pla
za de médico del hospital de Soria.

Señores:
No basta solo ciencia, lía dicho el baron de 

Gerando, en los aspirantes á las plazas de mé
dicos de hospitales. Es ademas preciso caridad 

y celo, virtudes que aunque deben hallarse en 
todo profesor, conviene que sobresalgan mas en 
los encargados de asistír á esos asilos donde hay 
tantos dolores acumulados, donde la muerte pa- 
sea su guadaña de una manera tan formidable, 
donde tantas existencias utiles vienen á invocar 
protección contra el peligro que las amenaza. 
Y en efecto, ademas de los conocimientos teó
ricos y de la habilidad práctica de que podrá 
daise prueba en un certamen como el presenté, 
es de necesidad asociar á esas cualidades el sen
timiento bello que impele al hombre á consolar 
y animar con tierna solicitud á los enfermos que 
no solo están agobiados por el padecimiento fí- 
bieu, aillo también ñor el temor y la duda que 
les astiAon acerca de .su porvenir; por la aflic
ción de verse separados de sus familias,’ por la 
tristeza que de ellos se apodera al pensar en la 
posibilidad de morir sin que la madre, la esposa, 
el hijo, recojan sus últimos suspiros, sin que las 
personas que le son queridas cerquen su lecho 
mortuorio y derramen una lágrima sobre sus 
despojos; por el terror que pueden infundirles 
las lástimas y los quejidos que se exalan de esas 
hileras de camas sobre las cuales se cierne la 
inexorable parca sembrando la agonia. El médi
co de hospital, no solo debe ser el hombre de 
ciencia que entable los mas racionales trata
mientos, que busque en esa clínica nuevos me
dios de aprender, una escuela practica para 
instruirse, para poder esperimentar hasta donde 
lo permiten el interés del arte y el de la huma
nidad doliente; sino que ademas debe ser el 
amigo del pobre, dírigiéndole palabras de con
suelo que reanimen su espíritu abatido, que le 
began concebir esperanzas Hsongeras, que des
vanezcan el temor que suele apoderarse de los 
mas de los acogidos en esos asilos de benefi
cencia, de que van á servir de materia de espe- 
rimentacion y sus restos entregados á los es
calpelos. Nuestros hospitales, que han venido á 
sustituir á las enfermerías domésticas de la an
tigüedad, á los xenodoquion de los grieg’os, á
los nosocomios de los tiempos de Faviola j 
San Gerónimo, ó las casas hospitalarias Á 
obispos, á los asilos de ciertas órdenes 
les, .reasumen el sentimiento de la carica^'

®^1®®
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de libertad y voluntad y por la circunstancia de 
no poder ser conocida por la conciencia.

Bstosügeros apuntes hacen, «htrever mis opi- 
nibftés Vitalistas, porqVre eh #eclo, á tai rwon 
repugna admitir que la vida no es otrti cosa que ‘ 
el Resultado de la Cémbdiac^on dé leí taolóculas,' 
y que la salud y la enfermedad son el resultado 
de la posición, estructura y modo de funcionar 
diferente de los órganos, pues en esta hipótesis 
errónea seria preciso que las enfermedades fqe- 
sen siempre correspondientes á la causa, y no 
sabríamos esplicar como existen lesiones orgá
nicas sin lesiones funcionales, alteraciones de 
funciones sin trastorno de los órganos, apara
tos formidables de síntomas producidos por cau
sas pequeñas, causas monstruosas, producir al-j 
teraciones insignificantes en la economía, cura
ciones espontáneas, esfuerzos críticos innegables, 
y finalmente, no existiría en los organismos esa 
fuerza activa por si misma, una en todas sus 
variadas manifestaciones , espontánea en sus 
modos de obrar y con un objeto*final en sus 
delerminaciónes. '

Es muy cierto que para el egercicio de la po
tencia vital son necesarios órganos y aparatos, 
sometidos á las leyes físicas, es necesaria tam
bien la producción de fenómenos por medio de 
acciones químicas; pero de aqui no ;sfi fia inferir 
que la vida sea una propiedad de la materia 
orgánica, corno la es tension,, la impenetrabilidad, 
la divisibilidad, lo son de la materia ioorgánica; 
no se ha de inferir lampos que sea mía pro
piedad química, como la afinidad, ni el resul
tado de estas propiedades, porque nunca resul
tará otra cosa que combinaciones de los átomos, 
atracciones y repulsiones; pero la vida no es una 

-mraccion, ñó es una combinacioa, na es ct de
sarrollo del balórico ni de la electricidad, no es 
una cristalización, no es, en fin, ninguno de los 
resultados de los multiplicados juegos de la ma
teria.

Mas no se crea por esto que á la manera de 
Ahal admitimos que la vida es un ser de exis
tencia independiente de la materia, un ser de 
sustancia distinta, si me es-permitida esta frase, 
nimucho menos un espíritu. Para mi, que admi
to como un axioma que lodo lo que existe se 
halla dentro del universo, y que este se compone 
de solo tres existencias, que son la materia, el 
espacio y la inteligencia, no puedo admitir .en la 
vida un ser de existencia diferente de las enun
ciadas; pero no pudiendo caber la idea de vida 
ni en la idea de inteligencia ni en la idea de es
pacio, se hace forzoso relacionaría con la idea 
de materia. Y en efecto la vida pertenece á la 
materia, pero-no como una propiedad, y este 
es el error de los Organic is las, sino como una 
fuerza, como una potencia, la cual determina á 
obrar á esa materia. El método de induecion de 
las escuelas médicas materialistas se halla in
vertido: para ellas-la vida es el resultado de un 
modo de ser particular de la materia; para no
sotros la vida es una potencia que determina á 
obrar á la materia de una manera dada, que la 
obliga á combinarse bajo diferente aspecto, pro
duciendo la organización, dándose á conocer por 
el ejercicio de esos órganos que la misma vida 
ha producido. El error de los médicos materia
listas, en este punto, proviene de haber confun

gélica y 61 sisternï (JU6 ha couv6rt¡do esa cari” 
dad privada en una obligación social, hacíéndole 
formar parte de la adfninUtracfon (lubfita, Por 
eso el que aspira *1 egercieiW d| ía fiSeditaha h^* 
pitalaria lo hat® impulsa^ ^Or ti I^qo de 
practicar e^ cridad que es el alma de là Sotie^ 
dad cristiana, y para utilizar para sí y para la 
ciencia los muchos conocimientos que son sus
ceptibles de suministrar estos establecimientos 
donde se estudia con libertad, donde unos mis-' 
mos casos se reproducen con frecuencia, donde 
se presentan otros nuevos, y á donde se acogen 
muchos que parecen incurables én la práctica 
domiciliaria. Feliz yo, el menos digno de tornar 
parle en este concurso, si ai hacerlo, pudiera 
juzgarme en mi conciencia inflamado de aquel 
amor fraternal que distinguió áWlos Rochow, á 
los Howard, yá tantos otros que consagraron su 
vida al servicio del desgraciado, porque esto me 
serviría de lenitivo al comprenderme tan insufi
ciente para desarrollar y sostener las tesis cien- 
tilicas que en estés ejercicios me tocasen.

Al ihacerlo hoy de la que rae ha cabido en 
suertey necesito abordar primero una gran cues
tión, cual lo es la del vitalisíno, porque sin re
solver esta no puede afirmarse ó negarse la exis
tencia de los dias críticos, que es el tema sobre 
que debo disertar en esta larde. Empezaré pues 

■ sentando como prelnninarés ciertas ideas que 
me sirvan de fundamento para emitir rai dpi
nion sobra un asunto de que tanto se ocupaba 
il antigüedad, y que hoy está condenado al olvi
do y á ia indiferencia, sin que en las obras mo
dernas encontremos mas que la definición, si 
acaso, de los dias críticos, y alguna que otra idea 
emitida mas bien como dato histórico que como 
doctrina. Fara desenvolver una 4"'= y^ 

-considero muy trascendental, no podré prescin
dir de’ dar á mi discurso un colorido organicista 
ó vitalista, según que me decida por afirmar ó 
negar la existencia de los dias críticos. Empe- 
oemos.

Es un hecho incuestionable que en el hombre, 
tanto sano como enfermo, hay dos órdenes de ac
ciones ó de lenómenos dependientes de causas 
diversas, pero subordinadas la una á la otra. 
Esas acciones ó fenómenos son unos puramente 
mecánicos ó químicos y proporcionados á la es
tructura y composición de los órganos de que 
son efecto, y por consigniente variados, múlti
ples y necesarios: otros tienen por carácter es
pecial no guardar relación con la estructura y 
mecanismo de los órganos, presentar todos una 
tendencia á la conservación de la economía, no 
de una manera aislada, sino procedente de una 
unidad que hace que resentida ó dañada una 
parte del cuerpo, lo estén todas las demas. Estos 
fenómenos llamados vitales no solo se distinguen 
por esa unidad, sino que además presentan la 
espontaneidad y la finalidad, que hacen que no 
correspondan siempre iguales síntomas é idén
ticas manifestaciones á unas mismas impresio
nes, y que la naturaleza desarrolle esa tenden
cia conservadora tan tenida en cuenta por la 
verdadera escuela hipocrática. Los fenómenos vi
tales reconocen, pues, una causa dolada de la 
unidad, la espontaneidad y la finalidad, parecida 
por estos caracteres á la causa de los fenómenos 
psicológicos, pero distinta de ello porque carece 

dido las condiciones necesarias para el ejercicio 
de la vida con la misma vida. Porque la vida 
necesite -para sostenerse manifiesta, que haya un 
liquido nutritivo de la organización que reponga 
las órganos á fovor de combinaciones epímicas, 
que haya un ambiente que contribuya al soste
nimiento de las funcione s de los órganos, dedu
cen falsamente que la vida es el resultado de las 
acciones mecánicas y químicas de esos órganos: 
porque para desarrollarse el embrión y el feto 
necesiten tambien apropiarse materiales por me
dio de acciones químicas, se afirma que la vida 
embrionaria y fetal no es otra cosa que una se
rie de combinaciones presididas por las afinida
des y repulsiones de la materia.4*ero si les pedís 
que (^ espliquen por la combinación de las mo
léculas la diferencia entre un cadaver y un sel- 
vivo; si les preguntáis porqué la materia inor
gánica ha pasado á ser materia organizada y 
viva, ó tendrán que enmudecer y ver destruido 
lodo su edificio bajo el peso de tan incontestable 
como sencillo argumento, ó tendrán que acudir 
á sus propiedades químicas que solo les darán 
combinaciones mas ó raenos complicadas, pero 
no vida; ó bien tendrán que confesar que una 
fuerza ó potencia distinta de la atracción y de la 
afinidad ha producido esa metamórfosis de la- 
materia, trasformándola de inorgánica en orga
nizada y viva, y vendrán á caer en el vitalismo 
de que van huyendo.

Rechazamos, pues el materialismo médico, ya 
se halle fórmulado por la escuela organicista, para 
quien el egercicio normal de las funciones no es 
otra cosa que el resultado de la disposición de 
las moléculas de los sólidos y los líquidos, y la 
enfermedad una alteración de la disposición mo
lecular, cegando toda espontaneidad y finalidad 
de la vida, sin tener en cuenta las sinergias con
servadoras, los movimientos críticos, la oportUT 
nidad de unos medicamentos en unos periodos 
de un mal y no en otros, el diferente temple 
vital de unos individuos, que hace que la resis
tencia á las causas morbosas y la fuerza mayor 
ó menor para vencer una afección, no dependa 
de la robustez de los órganos, de la consistencia 
de los líquidos, sino de esa potencia dinámica, 
independiente de la parte material. Rechazamos 
ese materialismo que ha dominado y viene to
davía apoderándose de una gran parte de la ge
neración médica actual, ya se esprese por las 
concepciones de los anatómicos, de los hemató
logos, de los microscopistas ó por la de los qui 
mioos modernos.

Es cierto que muchos vitalistas no salen dé una 
pura ontología, de una pura inelafisica, porque 
consideran á la potencia vital sustancializada, y 
ruedan en giros absurdos por querer aparlarse 
demasiado de la organización, ó bien por no se
guir en sus investigaciones el método indispen-r- 
sable en nuestra ciencia. Y es bien cierto que si 
desapareciesen algunos errores de una y. otra 
escuela, pudiera llegar el día en que se refundie
sen en una, en la escuela naturista, sin caer por 
esto en el eclecticismo.

La primera causa de esos errores consiste en 
la diferencia del método que siguen en sus estu
dios, pues mientras unos son escesivamente ana
líticos, otros son sobradamente sintéticos ; pero 
sino se admiten otros principios que los esperi-
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mentales, los conocimientos serán solo de hechos 
aislados y necesarios; y es indispensable que á 
éstos principios se unan los filosóficos, los racio
nales, para encontrar las leyes de los fenómenos, 
para elevar á la unidad racional la universalidad 
sensible. Los organicistas, los empíricos, y otras 
escuelas que se han acercado mas ó menos á la 
filosofía sensualista, no marchan en el estudio de 
ps fenómenos en busca de un principio que les 
dé la evidencia de las verdades racionales, y se 
reducen al círculo de las percepciones aisladas, 
sin formar abstracciones ni dar entrada en sus 
sistemas á los productos de la inteligencia; siendo 
asi que la ciencia no empieza hasta que el pensa
miento se ejerce sobre la observación, reducien
do á la unidad de un principia, por operaciones de 
la inteligencia, todo cuanto percibimos por los 
sentidos. Si de este modo se procediese adverti
rían los organicistas que ademas de la acumula
ción de hechos, es preciso remontarse al conoci
miento de sus causas, y en este trabajo intelec
tual notarían que la causa de la vida es muy 
distinta de las que producen efectos puramente 
físicos y químicos.

La otra causa dé error, y esta es mas propia de 
los vitalistas, consiste en considerar á la natura
leza inerte y falta de toda actividad, y en estudiar 
solo la vida en la esfera de la organización indivi
dual, cuando en nuestro sentir debiera esludiarse 
en esa fuerza creadora del universo, fuerza primi
tiva, eterna, aue obra sin cesar y dá nacimiento 
á ounnto existe y alternativamenie perece y rtna ; 
ce. En el universo existen Teyes del orden inorgá
nico, representadas por la atracción y leyes del 
órden orgánico, representadas por la vida; y esas 
leyes egercen su acción bajo el imperio deuna ne
cesidad primordial, necesidad permanente y pro
gresiva que domina á toda la naturalezafen virtud 
del primer impulso recibido.

Esa unidad de la vida primordial la hallamos 
por do quiera, y su fuerza creadora se nos mani
fiesta en todas las épocas del inundo, variando los 
organismos con arreglo ai estado del globo, á su 
suelo, á las aguas y á la atmósfera. Por eso ve
mos que la vida organica se ha ido desarrollando 
bajo diferentes formas, apropiadas á los medios 
ambientes; y aun cuando una serie de cataclismos 
hay^ venido á sepultar las floras y las faunas 
existentes, la fuerza vital creadora ha producido 
elras organizaciones mas ó menos parecidas á las 
anteriores. ¿Qué ley puramente física es esa que 
combinando átomos produce tantas generaciones 
diversas, tantos variados tjpos, y que si se estin- 
guen por cualquier acontecimiento, vuelve á crear 
otros de organizaciones distintas con arreglo á la 
temperatura y á la constitución de las aguas y los 
aires? Es preciso confesarlo; asi como hay una 
atracción que domina todos los mundos; que ar
rastra todos los soles al rededor de un centro, que 
hace correr á las estrellas por sus orbitas, á los 
cometas por sus prolongadas elipses, que preside 
á la combinación de los átomos para formar los 
cuerpos,.asi también hay una ley vital que crea 
las generaciones de animales y de plantas, que ha 
dado forma á todos los tipos, que preside y do
mina sm desarrollo,, establece su marcha y marca 
todas sus funciones.

(Se continuará.}

ESTABLECIMIENTO DE AGUAS Y BAÑOS MINERO-MEDI

CINALES DE CARLOS UI, EN LA VILLA DE TRILLO.

XXXIV.
Artritis si/ilitica inveterada: parálisis de las 

extremidades torácicas. Curación.
Un teniente de la guardia real de infantería, 

natural de Alicante, edad 40 años, temperamen
to sanguíneo-linfático, casado. En la infancia 
ademas de las dolencias propias de esta edad, 
padeció ligeros infartos en las glándulas del cue
llo é ingles: en la adolescencia, sufrió todas las 
privaciones, penalidades y trabajos de la guerra 
contra la Francia, durmiendo al raso, en sitios 
húmedos y esponiéndose á todas las vicisitudes 
de la atmósfera: algunas calenturas de natura
leza mucosa, y una- blenorragia y úlceras sifi
líticas en el glande, curados con fricciones mer
curiales; pero desde entonces principió á pade
cer, por paroxismos mas o menos frecuentes, 
dolores en todas las articulaciones, que eran 
muy intensos, con especialidad durante las 
noches.

Hecho prisionero de guerra fue conducido al 
norte de Francia, donde se baldó de las cuatro 
extremidades, quedando completamente impe
dido á causa de la vehemencia de los dolores. 
Con la aplicación de infinitos remedios logró 
algún alivio, pero su restablecimiento se debió 
á la variación de climas cuando volvió en Í8i4 
á España; si bien es cierto que §u salud quedó 
T->^ntlUa, pues wo Ia mn- 

"l'bhVÜVww—vwiH ^^ f ^»1 .Jn¿i<nr¿m ^ ITtOnAP 
escala.

En el año de 1829 habiéndose espueslo á la 
acción de un frió violento y permanecido por 
mucho tiempo eri formación en un sitio húmedo 
le acometió una artritis tan intensa, que estuvo 
postrado en cama sin poder ejecutar ningún 
movimiento, ni lograr el menor alivio hasta 
pasados cinco meses á la entrada del buen tiem
po; no obstante, la aplicación de infinitos reme
dios. Se mejoró pues, en la primavera de 1830, 
pero quedando la organización bien deteriorada, 
muy resentidas las partes que habiaa padecido, 
y paralíticas las eslremidades superiores, en tér
minos de tenerle que vestir y recibir el alimen
to por mano agena.

En este estado, cansado el enfermo de padecer 
y sin esperanzas de curarse, como á último re
curso le mandaron á los manantiales de Trillo, 
en la temporada del espresado año; llegando al 
establecimiento en una situación deplorable, en
flaquecido en extremo el cuerpo, y con una 
profunda tristeza, pues lemia, y con razón, que 
quedando inútil le darían de baja en el regi
miento.

Dispuse la conveniente preparación, antece
diendo el oportuno descanso; comenzó á beber 
las aguas medicinales del rey, y á los tres dias 
repentinamenle adquirió el uso de sus brazos, 
recobrando estos sensibilidad, fuerza y movi
miento- Tan inesperado resultado llenó de ale
gría al antes tan desgraciado militar, manifes
tando publicamente su contento, y repitiendo en
tusiasmado. «Ya puedo balírme, ya puedo ma
nejar las armas.» Este satisfactorio estado, que 
tanto contribuía á la reposición del enfermo, de
sapareció pronto: quedando ^^te peor que antes.

En efecto terminado el uso interior de las aguas 
minerales, le dispuse el exterior: al primer baño 
se exacerbaron los dolores y al segundo desa
pareció toda-la mejoría, pues repentínamente 
volvieron á quedar paralíticos loé brazos*

Este inesperado acontecimiento aterró al en
fermo, convirtiendo el gozo, casi en desespera
ción sustituyendo á la confianza la terrible idea 
de haber perdido, para siempre, el inapréeiable 
don de la salud. Por esta causa despavorido se 
presentó en la dirección, con un abatimiento 
tal que casi le desconocí, y con lágrimas en los 
ojos, solo me dijo: «Míreme V.» En efecto esta
ba completamente perdida- la acción muscular 
de los brazos, y por consecuencia los tenia caí
dos y colgados de la articulación escápulo- 
humeral; á semejanza de usos pendientes de 
hilos.

Animé al enfermo, y preguntándome ¿que 
hago? ¿que me manda V?», Solo continuar los 
baños, le respondí, para después recobrar la 
salud. »Eso no, eso no,» me replicó, «beberé so
lo las aguas.» «Se bañará V,» contestele con 
firmeza; »Io hará V. á mi presencia; y aseguro 
á V. que mas ó menos pronto conseguirá cu
rarse.» Asi lo hizo aunque con el mayor recelo y 
zozobra. Al sesto baño, antecediendo una exal
tación dolorosa do los brazos, principió á mo
ver estos, y con -los dolores regresó á Madrid , 
impuesto del método que hahia de seguir. La 
mejoría no se hizo esperar mucho tiéra^j J(S3SH^ 

de^aparec?do'/"'dân^osO’^e^^^'''^ii?iaMie' alta en el 

regimiento.
Cuando volví á la corte por el mes de se

tiembre se me presentó completamente curado, 
y lleno de gozo y agradecimiento, me dió las 
mas espresivas gracias, por la energía que habia 
desplegado para hacerle continuar el uso del 
remedio mineral, que estaba absolutamente re
suelto á interrumpir, cuando repentinamente 
desaparecieron los alivios tan notables que ha
bia esperimentado, con solo lomarle algunos 
días interiormente.

Muchos años despues, supe de estesugeto el 
que continuaba sano, sin haberse resentido de 
los dolores articulares, ni de la parálisis parcial, 
ni aun en los fríos de los inviernos mas rigoro
sos, y esto apesar de haberse espuesto y sufrido 
todos los trabajos y penalidades de la campaña, 
durante la guerra civil.

J. M. Gonzalez y Crespo.
( Se concluirá}.

SECCION DE FARMACIA,
Y CIENCIAS AUXILIARES.

Ligeras consideraciones acerca de la division de 
la quinaica en mineral y orgánica.

(Conclusion.} (1}

Resulta, pues, que es dudoso que la acción vi
tal modifique en todos los casos Ias acciones quí
micas, y que por consiguiente, no debe buscarse 
en ella la causa que distingue á un produíto or-

j (f) Vease el número anterior.
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gánico de uno mineral, porque si así lo hiciéra
mos, nos veriamos en el caso de comprender en
tre los cuerpos orgánicos, muchos de aquellos 
que pueden obtenerse con elementos inorgánicos 
y fuera del organismo.

Si examinamos detenidamente las opiniones 
que acerca de este punto consignan en sus obras 
los pirirácros químicos de nuestros dias, adverti
remos lo vago é indeterminado de esta division. 
Nada diremos de los caractères puramente arti
ficiales, y muchas veces ’difíciles de observar, de 
que algunos analistas se valen para poder decir, 
si en un compuesto que analiza existe ó no 
algún cuerpo orgánico, porque las dudas que en 
este caso se ofrecen siempre, son la mejor prue
ba de lo arbitrario de este sistema. Vamos á fi
jamos en las basas en que se halla fundada la 
division de la química, que combatimos, y em
pezaremos por la -opinion del químico del siglo, 
del ilustre Berzelius. .

Este autor se espresa asi: «Las leyes que pre
siden á la formacion de los compuestos orgánicos 
é inorgánicos son exactamenle las mismas: las 
diferencias que se observan entre una y otra cla
se de compuestos, nacen solo de las circunstan
cias muy diferentes en que los cuefpos orgánicos 
se producen.» Supongamos, como Berzelius quie
re, y como la razón se inclina á creer, que las 
leyes que determinan la form.acion de unos y 
otros compuestos,, soan las mismas, en este caso 
será preciso para determinar si un cuerpo es or- 
lía'fQfm'aTn^nVPQ^ -e.» qué circunstancias-^ lia luimano, pues que nosiernTfro -- ’ 
4uus, mmeauo, presenta diterentes caracteres; y 
dado caso que averigüemos, que aquel cuerpo se 
formó en el interior de un ser viviente, lo cual 
fácilmente se comprende que no todasjas veces 
sera posible averiguar, ¿estaremos autorizados 
para decir sin género de duda que es orgánico? 
Si asi lo, hiciésemos, nos veríamos en la precision 
de considerar al agua,-al ácido carbónico, al hi
drógeno sulfurado, al amoniaco, al fosfato de cal, 
y en suma, á todos los cuerpos que encontramos 
en los seres vivientes, como productos orgáni
cos, al paso que á los mismos obtenidos del inte
rior de la tierra, deberíamos considerar como 
compuestos minerales.

El medio que existe, se nos dirá acaso , es es
tudiar las condiciones en que se formaron esos 
cuerpo, puesto, que cu ellas estriba, según Ber- 
zeluis, su única diferencia. A esto solo contesta
remos con palabras del mismo autor consignadas 
â continuación de las que antes hemos copiado y 
las cuales vienen á comprobar lo que anterior
mente deciamos, á saber, que la actual division 
de la química es arbitraria, y por lo tanto, carece 
de las condiciones que debe reunir una verdade
ramente ciéntifica. Estas son las palabras de Ber
zelius. «El mayor número de veces, no podemos 
descubrir esas circunstancias que motivan la di
ferencia entre un compuesto mineral y uno orgá
nico, pero cuando lleguemos á descubrirías y re
producirías, conseguiremos .formar compuestos do 
la misma especie» (1) Ahora bien.corno los ele
mentos son unos mismos qara lo.s cuerpos mine - 
rales y orgánicos, y corno cuartdó llegamos á 
averiguar y reproducir las condiciones en que un

(1) Traite de chim, minerale, veget, et anira 

compuesto se formó podemos formarle de la mis
ma especcie, se sigue de aqui que deberemos con
siderarle como compuesto orgánico á todo aquel 
que se forma con elementos inorgánicos, y fuera 
del organismo sin que tengamos para ello otra 
razón quéla de haberle hallado una vez en el 
interior de un animal ó de una planta.

Esta manera de considerar la cuestión es causa 
de que estén naciendo dudas á cada momento 
acerca de la clase en que de deben ser incluidos 
cuerpos que encontramos en el reino mineral y 
en el orgánico. Abranse las obras de química, 
recorranse sus páginas y en ellas veremos que 
muchos de los cuerpos que en una están incluidos 
en la química mineral se hallan en otra interca- 
ados entre los pertenecientes á la orgánica,y me- 
klitese bien, cada uno de los'autores dá las razo
nes que le autorizan para verificarlo asi, y son tan 
concluyentes las de los unos como las dé los otros. 
¿ Se necesita mas prueba para demostrar que se
mejante division es arbitraria, que los límites se 
encuentran mal trazados, entre ambas, ó mejor 
dicho que semejante diferencia no existe en el 
sentido en que hoy se la admite?

Sí se quieren aun mas-pruebas repasemos las 
principales definiciones que de la química mine
ral "y orgánica se han dado y comprendere
mos por ellas la confusion que reina en este 
punto.

Dumas y Liebig han dicho que la química mi
neral tiene por objeto el estudio dejo£ radicale^ 
. ,„ „1 —hx—OT-f^winca se ocupa— 

. v ~ fuïû tul va vóiiipueslos uerhardt define la quí
mica 'diciendo que es la ciencia que se ocupa 
del estudio de las leyes que metamorfosean la 
materia que constituye á los animales y las plan
tas, asi como de los medios propios para forn;ar 
las sustancias orgánicas fuera de la economía vi
viente. Finalmente Bercelius dice que la química 
mineral se ocupa de los fenómenos químicos per
tenecientes á' la naturaleza inerte, al paso que la 
organice se ocupa de los propios de la naturaleza 
viviente y de los productos que de ella resultan. 
Todos eslosautorcs convienen en un punto y es, 
en la identidad de las leyes químicas á que la 
materia se encuentra soinetida. Notable es sin 
embargo que el misino Bercelius cuyas palabras 
hemos copiado antes empiece su tratado de quí
mica orgánica diciendo: «en la naturaleza vívien- 
te parece que los elementos obedecen á leyes 
distintas de las que rigen en la naturaleza inorgá
nica ; pues los productos que-proceden de ella se 
diferencian de los que nos presenta la naturaleza 
mineral.» (1) Entre este párrafo y aquel de que 
ya nos hemos ocupado existe una contradicción 
-manifiesta que viene á demostramos una vez mas 
la poca fijeza existente en la cuestión que nos 
ocupa..

La opinion de Liebig y la que Dumas presentó 
en la época en que defendía la existencia de los 
radicales compuestos, no puedo dar una idea esac- 
tade los límites que separan una de otra ambas 
divisiones de la química. En efecto; la diferencia 
estriba según estos autores, en una teoría hipeté- 
tica, que aunque hoy tiene en su apoyo hachos 
de importancia que la comprueban, qo pasa de 
ser una opinion acerca de la manera de estar

(ij Obra cit. t. V. p. -L' ' 

agrupados los elementos, cuestión oscura y sim
plemente de apreciación y que por lo mismo no, 
puede racionalmente servir de base para hacer 
una division de órden tan superior. Pero aun su
poniendo que la teoría de los radicales compues
tos no tuviese en contra suya ni un solo argu
mento de mediana importancia, aunque la 
existencia de todos los que hoy se admiten estu- 
biese comprobada y se pudiesen aislar cuantoshoy 
consideran sus partidarios, aun así esta base sería 
pequeña para sostener solidamente todo el edificio 
de la parte de la ciencia que hoy se llama quími
ca orgánica. La razón es muy sencilla; no todos 
los compuestos orgánicos, sino una parte de ellos 
pueden considerarse racíonalmente como deriva
dos de radicales compuestos y por consiguiente 
habia que segregar los que en este caso se hallan 
del catálogo de los compuestos orgánicos para 
incluirlos entre los minerales, aun cuando se en
cuentran formados en el seno del organismo, en 
cuyo Caso se vendría á demostrar que en el dia 
se estudian en una de las secciones, cuerpos per
tenecientes á la otra, que la division por con
siguiente está mal hecha. •

Pero aun hay mas; si solo en la química orgáni
ca se encuentran esos cuerpos compuestos qué 
presentan en todas sus reacciones las propiedades 
dé los simples (radicales compuestos) si en el rei
no mineral no se pueden presentar ¿no probaria 
este hecho que las leyes que presiden á la combi
nación en el mundo orgánico son distintasjuieJa»

oa ri nruncio mineralY Seguramcnle qua 
si pues de no ádmitirse esto tendríamos que su
poner que una ’misma causa obrando de una mis
ma manera produce distintos efectos, lo cual no 
puede concebir la razón humana.

Al llegar á este punto nos parece oir la objeción 
siguientej: las leyes ^sin las mismas, la materia lo 
es tambien pero varian las condiciones, especiales 
en que esas leyes ejercen su acción y por lo mis
mo nada tiene de estraño que los resultados sean 
distietos. Esto es cierto; pero esas condiciones 
son conocidas cual es preciso para poder en todos 
casos servimos de ellas como único carácter di
ferencial entre la quilín ca mineral y la orgánica? 
¿no hemos oido á Bercelues que el mayor núme
ro de veces permanecen ocultas? Y si esto es cier
to ¿que fuerza ni estabilidad puede tener una- di
vision establecida sobre tan oscuras variables y 
poco sólidas bases?

La definición de Gerhardt, no es para nosotros 
mas admisible: este químico dice que es objeto 
de la química orgánica el estudio de las meta
morfosis que la materia del animal y del vegetal 
esperimentan, asi como el de los medios propios 
para producir fuera del organismo los compues
tos que se hallan en la economía viviente. Para 
combatiría solo nos permitiremos presentar las 
siguientes cuestiones: ¿no es la misma la mate
ria de los seres vivos que las de los llamados 
brutos ó inorgánicos? ¿las leyes que presiden á 
su combinación no son tambien las mismas,se
gún la opinion de loifos los químicos? Siendo 
asi, ¿que diferencia se encuentra entre el objeto 
de la química mineral y el de ha orgánica? Si se 
ocupa ademas del estudio de jus medios de que 
nos podemos .valer para preparar compuestos 
idénticos á los que en el animal y vegetal existen 
sin que la acción de estos intervenga, ¿podremos
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denominar propiamente orgánicos á unos cuerpos 
en que sus factores pueden ser tomados del rei
no mineral y en cuya formación nada lían inter
venido cuerpos vivos? La resolución de estas 
cuestiones creemos que es la mas esacta aprecia
ción de la definición de Gerhardt.

Por último la diferencia que Bercelius estable
ce entro una y otra de las dos ramas en que di
vide la química se funda en que una trata de la 
naturaleza inerte y otra de la viviente. La ma
nera de esprcsar esta diferencia es algún tanto 
oscura y merece que nos detengamos un mo
mento á reflexionar acerca del valor dejas pa
labras naturaleza inerte y viviente.

. De todas las acepciones en-que la voz natura
leza puede sér tomada solo aquella en que sig
nifica el conjunto de seres creados es la que 
propiamente conviene al caso actual; pero rie- 
.cesitamos hacer una aclaración. La materia fisi 
camente considerada, es inerte, es decir que 
solo puede variar de su estado de movimiento ó 
de reposo en virtud de una fuerza, de una acción 
esterior que obre sobre ella; si se considera qui- 
ínicamerite tambien lo és; solo en virtud de las 
fuerzas ó acciones químicas puede ponerse en 
actividad ó movimiento. Es necesario pues para 
comprender la idea que Berzelius quiso enunciar 
al decir naturaleza viviente, como distinta á lo 
que quiso significar con el adjetivo de inerte que 
supongamos la existencia po solo de la materia 
®-^'',de otra acción distinta do las físicas v quí
micas que no serian por si 
rencíarlo por los efectos que sobre ellos produ
cen, y esta acción no es otra que la que se co
noce con el nombre de fuerza vital. Resulta pues 
que para Berzelius no hay mas diferencia entre 
la química mineral y la orgánica que la inter
vención que la fuerza vital tiene en- los fenóme
nos que son objeto del estudio de esta última.

Según dejamos ya apuntado en nuestro artículo 
anterior, la fuerza vital m.odifica en muchos ca
sos de una manera notable las acciones quími
cas, haciéndonos creer esto el que tan.luego co
mo la vida cesa, los elementos que eslaban rete- 
nidos y asociados bajo distintas relaciones, siempre 
mas complicadas que en la naturaleza mineral, 
las abandonan para combinarse bajo relaciones 
mas sencillas; pero esta diferencia es por lo 
mismo transitoria y fugaz y existe solo mientras 
Jura la vida. Por otra parte los productos á que 
las acciones físicas y químicas combinadas dan 
lugar en el seno de los cuerpos vivientes pueden 
en algunos casos obtenerse sin que intervengan 
estos, y entonces el cuerpo que antes .creíamos 
producido por la acción complexa de las 1res 
fuerzas mencionadas se nos presenta luego como 
resultado de dos de ellas solamente, viniendo 
con esto á declaramos que tai vez muchas de 
las acciones que atribuimos á la fuerza vital sean 
solo físicas y químicas y que la manera de estar 
agrupados los elementos en los cuerpos orgá
nicos, ó. puede depender de otras causas que nos 
son aun desconocidas, ó de modificaciones tam
bien ignoradas hasta ahora, de las leyes que 
rigen á la misma materia y que por ¡o mis
mo no sabemos si son-eselusivos de los. cuer
pos vivos ó de todos los que en la naturaleza 
existen.

No puede pues partirse de ellas para estable

cer una division por mas que en muchos casos 
observemos diferencia en la manera de estar 
agrupados los elementos constitutivos de un com
puesto orgánico respecto á lo que se obserya con 
aquellos elementos en un compuesto mineral.

Reasumiendo:
1 .® La naturaleza de los elementos orgánicos 

é inorgánicos es la misma.
2 .® Las leyes químicas que se conocen de la 

materia son tambien las mismas para una y otra 
clase de seres, pero se encuentran modifica
das por causas que nos son desconocidas del 
todo.

3 .® La acción vital modifica tambien á las 
acciones químicas pero de una manera fugaz y 
transitoria, por consiguiente la diferencia que se 
observa entre los compuestos minerales y or
gánicos no siempre puede atiibuirseá esta acción 
máxime cuando puede.haber diferencia en muchos 
casos sin que intervengan seres vivientes.

4 .® La actnal division de la química en mi
neral y orgánica es poco filosófica porque esta 
basada sobre observaciones muy controvertibles, 
porque no traza bien los limites que separan á 
una parte de la otra y no hay medios de recono
cer en todos los casos a cual de ellas correspon- 
be un cuerpo dado.

J. Casa.ñ.v.

REVISTA GENERAL
UE. UK 1 i.w...,. ..........

Jarabe de brea sulfurado.

Eh el último número de la Revue de Théra
peutique mcdieo-chirurgícale publica Monsieur 
St. Martin la fórmula de jarabe de brea sulfurado 
que ha compuesto á escitacion de varios médicos, 
y cuyos factores son los siguientes:
Agua de Enghien . . 37ogramos (algo mas de 

una libra.)
Agua muy cargada de los 
principios solublesde la 
brea y filtrada . . . 123 gramos (4 onzas.) 
Azucar blanca en polvo 1 kilógr. (cerca de 34 

onzas.)
Se ponen estas tres sustancias en un frusco de 

vidrio tapado al esmeril; se le agita de cuando en 
cuando hasta que se haya fundido todo el azucar; 
se deja aposar y se le divide en frascos do cinco 
onzas cada uno.

La viscosidad de esta preparación es la suficien
te para impedir que so escape el gas hidrógeno 
uifurada que contiene. Se loma a cucharadas y 
bien frió

— Esta fórmula puedo ser útil atendiendo á las 
sustancias que entran en su composición, las cua
les, ya la brea ya el azufre, han sido preconizadas 
para el Iralamionto do los catarros pulmonares 
crónicos, hahiéndo llegado su recomendación á 
tal estremo en olros tiempos, que so llamó al azu
fre el bálsamo del pulmón; la misma agua do Eu- 
ghieh, aquí empleada, ha sido alabada tambien 
para llenar igual objeto.

Como suponemos que nuestrosfarmacé ¡ticos no 
han de tener fácilmente á la mano un agua mine
ral sulfurosa, y menos la que erdena la fórmula,

damos la composición del agua de Eughien artifi
cial según la F.” F.*
Sulfuro de sodio crist. é 1 
hidro-sulfalo de sosa. ./ 
Carbonato de sosa crista— > a. a 2 h4 granos 
lizado. ..... 
Cloruro de sodio. . . y
At?^“’ ............................ 1 tj4 libras.

Se disuelve y guarda en botella.s bien tapadas.
Sustitución del fósforo común por el fósforo 

amorfo.

En el número último del Journal de chimie 
medicale se halla el procedimiento siguiente 
para la preparación de cerillas fosfóricas que cree
mos debe llamar, la atención de los fabricantes 
de este artículo, asi como tambien de las autori
dades por las ventajas que de su generalización 
pueden reportarse.

Se hacé una mezcla de azufre., estearina y cera 
que se funde y se introducen en ella los palitos ó 
mechas de algodón que se tienen dispuestas de 
antemano. Despues se sacan y se introducen en 
otra mezcla de-6 p. de clorato potásico y 2 ó 3 de 

sulfuro de antimonio que se halla en suspensión 
á favor de una disolución de gelatina caliente. 
Asi preparadas las cerillas y una vez seca.«, se cu
bre uno de sus eslrcmos con una masa hecha con 
10 p de fósforo amorfo y 8 deperóxido de man
ganeso ó sulfuro de antimonio y suficiente canti
dad de gelatina.

líenen estas cerillas las ventajas de dar mejor 
luz y de no ser venenosas, ofreciendo ademas me-

—Sabidos son los’ iñnestos occKienies que unas 
veces por malicia otras por ignorancia ó descui' 
do producen el manejo de los fósforos. Esta es la 
causa que ha moti vado ya hace algún tiempo que 
se ocupasen los químicos en sustituir el fósforo 
común por alguna otra sustancia que poseyese 
sus propiedades úliles- sin que lubiese sus in
convenientes. En el fósforo amorfo, que es un 
estado alotrópico del fósforo ordinario, se ha ha
llado la sustancia que se deseaba. En efecto como 
aquel es fácilmente inflamable cuando se le coloca 
en condiciones especiales, pero no lo es esponta- 
neamente ni tampoco por causas tan ligeras como 
las que son sufiieientes para producir .la inflama
ción del fósforo común. Reúne además la ventaja, 
ya suficienlemente comprobada, de no ser veneno
so y por consiguiente se evita con su uso gran 
número de accidentes que hoy tienen lugar. Co
mo la preparación del fósforo en este estado es 
fácil, y sus ventajas tan considerables creemos que 
las autoridades, que deb,en encontrarse siempre 
solícitas por evitar toda causa de destrucción y 
de crimen, deberían intervenir en este asunto de 
gran iniporlancia para la higiene pública y veri
ficar ensayos para tratar de adoptar acerca del 
asunto disposiciones convenientes.

SECCSOI^ PROFESÍI^I^AL.

Llamamos la atención de nuestros lec
tores hacia el notable escrito que á conti
nuación insértamosp.cuyo autor, el digno y 
respetable Sr. _D. Nicolás de Tapia, lo
mando sobre sí la honrosa tarea de prote
ger y representar á los desvalidos pensio-
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v diverso giro, de los' mismos argumentos , 
que espuso ya la comisión central en sus in
formes relativos á la caducidad del pacto 
social.

Despues de asentar El Siglo Medico, que 
sobre un principio equivocado, viene á girar 
irincipalraenle, el proyecto do esposicion de 
os pensionistas, pues que lodo su razona
miento estriba, en el supuesto de que la So
ciedad no ha podido disolverse, debiéndose 
considerar por lo tanto el acto de la disolu
ción .como un caso de abandono de los so
cios con pérdida de todos sus derechos, de
duciéndose tambien de aqui, como es natu
ral, que ninguna parte tienen en las exis
tencias de una sociedad, que esponláneamen- 
le abandonan por no poder ó no querer con
tinuar en el compromiso, dice asi: «Poco 
«versados en materias de derecho, quisiera- 
»mos saber por qué ley puede prohibirse á 
»una sociedad formada por la voluntad de 
ílosque se inscriben para obtener de ella un 
>beneficio prefijado, que acuerde su disolu- 
»cion cuando deja de Uenar su objeto, cuando 
>nú puede proporcionar á sus individuos 
«los beneficios que al inscribirse se propusie- 
3)ron, y cuando el fin espreso de su fundación 
allega á hacerse imposible de cumplir. Si 
ítal ley existiera, seria preciso confesar que 
«estaba en contradicción con el sentido eo- 
«mun y con la conveniencia pública, pues 
«apartaría á los hombres de buscar jamás en 
«la asociación, medios de realizar empresas 
«superiores al alcance de una fortuna aislada, 
«sabiendo que si el resultado no correspondía 

-í4l(íttv/AÍ'nf^^c§d¥P^íSR?fííÍC^^
»á perder los pocos recursos que á la sazón les 
«quedáran de ella.»

Estraño es que El Siglo Médico desconozca 
las leyes por las que se rigen Ias sociedades 
á que alude, lo cual prueba que el autor de 
la contestación ha tenido la fortuna de no 
Sertenecer á ellas, pues de lo contrario, sa- 
ria por esperiencia propia, que cuando de

jan de llenar su objeto y cuando los resulta
dos no corresponden á los cálculos y es
peranzas de los socios, no se obliga á estos 
^seguir sacrificándose, puesto, que pueden 
retirarse de la asociación, resignándose á per
der sus desembolsos; n sabría tambien que 
cuando ocurre el caso de la disolución con 
arreglo á las disposiciones esplicilas de sus 
estatutos, los fondos existentes se destinan á 
la amortización de todas las obligaciones pen
dientes y de todos los derechos creados legál- 
raente, sin que pueda dislraerse para otros 
fines un maravedí, antes de haber satisfecho 
á objeto tan sagrado. Vea, pues, E¿ Siglo 
Médico, si existe ó no la ley que indica, muy 
conforme con el sentido común y la conve
niencia pública; y haciendo su aplicación á 
a socieddd médica, cuyas obligaciones con
sistían en el pago de las pensiones con que 
se socorría á los sócios y sus familias, en 
virtud de un derecho adquirido, deduzca las 
consecuencias que lógicamente se desprenden 
de ella.

Manifiesta despues El Siglo médico que «no 
«hubiera sido lógica ni fundada la disolución 
»de la sociedad, si esta hubiera podido cu- 
«brir las obligaciones prescritas en sus esta- 
«tutos; pero que no hallándose en este caso, 
«puesto qne no podia satisfacer el objeto de 
«su instituto, que era el de socorrer á las per- 
«sonas á quienes correspondieran con pensio
nnes proporcionadas al haber que cada sócio

instas de la sociedad niédica general de 
socorros múluos, ha acudido á nosotros à 
fm de que proporcionemos á su escrito la 
publicidad que el Siglo médico se halla 
decidido á negar, según su promesa.

Damos las gracias aL Sr. de Tapia por 
la distinción con que nos favorece y por la 
ocasión que nos proporciona de ayudar, con 
la inserción de su escrito, á la defensa 
de los sagrados fueros de la justicia: pro
metiéndole estar à su lado en tanto que la 
honra de la clase médica, y los derechos 
de los pensionistas se hallen en peligro. 
Con este motivo no podemos menos de es- 
cilar de nuevo a las comisiones provincia
les que han protestado, para que se erijan 
en centros de acción, para que hagan un 
llamamiento al entusiasmo, a la caridad, 
y al sentimiento de honra de los socios, à 
fin de impedir, si es posible, que se dé al 
pais el bochornoso espectáculo de que se 
disuelva, sin razon para ello, una sóciedac 
que era el monumento mas Honroso de la 
presente generación médica.

Sr. Director de La España Médica.
Muy Sr. mio: posteriorraente á la publica

ción en El Siglo Médico, del proyecto de es- 
posicion a la junta de apoderados de la so
ciedad médica general de socorros raútuos, 
redactada por varios pensionistas, he tenido 
la singular complacencia de ver en su ilus- 
irado periódico , una serie de articulos .-Ci 

“ eKaduUd notables, las causas de la decaden
cia de esta sociedad, sino que demuestra us
ted tambien, con el buen criterio que le dis
tingue, la precipitación con que se ha pro
cedido á declarar su caducidad y la falta de 
legalidad de los actos que la han consumado. 
Esta circunstancia, unida á la protesta de 
El Siglo Médico, de no volver á insertar en 
sus columnas escrito alguno que se refiera á 
este asunto, me obliga á recurrir á la ama
bilidad de V. en la confianza de que no des
deñará dar cabida en su acreditado pe
riódico, á las nuevas reflexiones con que rae 
propongo combatir Ias contenidas en los ar
tículos publicados por El Siglo Médico., en 
sus números 179 y 180, rebatiendo las razo
nes alegadas en defensa de su legítimo de
recho, por los pensionistas, en el citado pro
yecto de esposicion.

Principiaré por cumplir con un deber de 
caballero, espresando mi sincera gratitud á 
mis estimables amigos é ilustrados redactores 
de El Siglo Médico, por la deferencia con 
que se han prestado á dar á la referida espo
sicion la publicidad que apetecíamos, y acep
to tambien la honra que me han dispepsado, 
designándome como el autor de ella, pues la 
defensa de una causa justa ennoblece siempre 
á quien la toma á su cargo. Me permitirá, sin 
embargo, E/ Siglo Médico, que continue ha
blando, á la par que en mi nombre, en el de 
los pensionistas á quienes represento y que 
en tal concepto declai-e que la contestación 
inserta en sus columnas, no ha destruido, en 
nuestro sentir, la exactitud y fuerza de nues
tros razonamientos, y que por lo tanto, no so
lo no ha logrado modificar nuestras conviccio
nes, sino por el contrario, las ha robustecido 
mas y mas, puesto que no Vemos en ella mas 
que la reproducción, con distintas palabras

^representara en la sociedad y al tiempo que 
^hubiera cumplido de la vida probable que 
atuviera á su ingreso, el fundamento en que 
«estriba el pacto social, había desaparecido, 
«y por lo tanto no podían los sócios conti- 
«nuar en compromisos que ya no les repor- 
«taban el beneficio que establecieron corno 
«base, como razón para prestarse á deter- 
« minados sacrifeios »

Dedúcese de este razonamiento que, según 
El Siglo médico, desde el momento en que 
no ha podido salisfacerse el objeto de la So
ciedad, que era el de socorrer á las personas 
á quienes correspondiera, con pensionespto- 
porcionadas al haber que cada socio repre^ 
sentára en la misma y d las probabilidades 
de su vida, la disolución no solo estaba indica
da y era procedente, sino tambien legal, pues
to que dejaba de cumplirse el pacto social. 
Grave es el error en que ha incurrido el autor 
de la contestación al consignar semejante 
doctrina, que se halla en manifiesta discor
dancia, no solo con acuerdos muy recientes 
de la Sociedad, que mencionaremos, sino tam
bien con lo prevenido en el art. 81 de los es
tatutos, en el cual se proveyó ya la posibili
dad de que no pudieran salisfacerse pensio
nes proporcionadas al haber y probabilidad 
de vida de cada socio, sin que por esto se 
hiciera en él la menor alusión á la caducidad 
del pacto social. Veamos, ademas, en corro
boración de lo mismo, como se espre^ba la 
comisión central en 16 de marzo de Ioo2 cu 
el preámbulo que precede á los estatutos 
aprobados en yirtud de la reforra^
«guridad la fijación del último término á que 
»los dividendos podran subir, lo cual produ- 
«cirá ademas la ventaja de que, hallándose 
y>prevenida la eventualidad de un aumento 
^repentino en las pensiones, no pueda sufrir 
üa Sociedad en tal caso el Ímpetu de una 
i fuerte oscilación ocasionada por este grave 
'^suceso, pues los socios no han de satisfacer 
«mayor cantidad que la prefijada como má- 
«xiraa, y rebajandose las cargas en la pro- 
iporcion correspondiente, solo hay que es- 
«perar á que el tiempo restituya el equilibrio 
«con el aumento de intereses del capital acu- 
«mulado, con el ingreso de nuevos socios y 
«con la caducidad de antiguas pensiones, pa- 
»ra volver sin trastorno al órden social.

Veamos igualmente lo que la misma comi
sión central decía á la junta de apoderados 
en 22 de setiembre del año último.

« AI presentar la central à la junta de apo
derados la memoria correspondiente al se
gundo semestre de 1853, creyó indispensa
ble llamar su superior atención hácia. un 
punto de suma trascendencia, .por envolver 
en él ila futura existencia de nuestra benéfi
ca asociación. Reducíase este á que nos pre
parásemos oportunamente para la eventua
lidad prevista en el art. 81 del reglamento, 
por ser muy probable que para el reparto 
del segundo semestre de este año, llegase el 
dividendo al tanto máximo de 25 rs. por 
acción ordinaria de primera clase, en aten
ción al número de pensiones ocasionadas por 
la terrible epidemia que en el último año 
afligió á todos los pueblos de la península, 
que sostendría, á no dudarlo, el desnivel 
consiguiente en el curso regular de los so
cios follécidos. La junta, considerando el 
asunto de suma importancia y gravedad, 
juzgó, que si bien en este casó seria preciso 
adoptar el medio indicado etr el mismo ar-
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ticulo del reglamento, cual es, el de prora- 
toar entre las pensiones el alcance que re
sultara de la recaudación hecha al maximum 
establecido , hasta cubrir su total importe, 
era de todos modos indispensable, con arre
glo á nuestro pacto social, convocar los dis
tritos, á fin de que la Sociedad resolviese so
bre un punto de tamaña entidad lo que esli- 
mára conveniente , optando por uno de los 
graves estremos á que la sucesión de los tiem
pos y particulares circunstancias sanitarias 
del pais nos' habian conducido , á saber : el 
aumento sucesivo é inevitable de los dividen
dos, si se habia de satisfacer por completo el 
haber de las pensiones existentes y que fue
ran ocurriendo, ó la reducción proporcional 
de estas según la suma que se recaudase á 
un tanto máximo establecido, con mas los 
réditos que produjese el fondo reproductivo.! 
» Asi fue su dictamen que se propusiera á los 
distritos rebajar á 20 rs. por acción de pri
mera clase el maximum de 25, prefijado en 
el citado articulo del reglamento; y que si 
el producto del dividendo recaudado á razón 
de dichos 20 rs. por acción de primera clase, 
junto con los intereses del fondo reproducti
vo, no fueran suficientes para cubrir las obli
gaciones de la Sociedad, sufrieran las pen
siones á prorata de sus haberes el deficit que 
resultase de la recaudación, hasta que, res
tablecido el equilibrio en el órden económico 
de aquella, pueda volver el pago á veriíicar- 
se por completo con arreglo á las bases esta
blecidas en los estatutos.» «Reformada asi la 
ley de nuestra benéfica institución... se com- 
prendedesde luegOj que la Sociedad adquiere 
de este modo condiciones de permanencia de 
que hasta ahora habia carecido; porque.... 
circunscribiendo los socorros á la cantidad 
(¡ue produzca el fondo permanente, con mas 
lo que arroje cada dividendo recaudado bajo 
el tipo de que la mayor suma que haya de 
satisfacer sea módica y soportable por la ma
yoría de los socios, estos se acotnodarán á 
hacer en plazos cómodos un desemlmlso fijo 
y arreglado á su voluntad y posibles, y per
suadidos de que el porvenir que espera a sus 
familias , será tanto mas ventajoso cuanto 
mayor sea el número de inscritos y mas con
siderable el fondo de imposición, lejos de 
baandonar la Sociedad animarán á sus com
pañeros á formar parte de ella , para que, 
acrecentándose asi el capital social y sus 
rendimientos, sea mayor á su vez la cantidad 
que proporcipnalmente haya de repartírse 
entre las pensiones.» «La central se complace 
con el aumento sucesivo y constante que este 
fondo ya adquiriendo en cada semestre, ga
rantizando mos y mas el cumplimiento de las 
obligaciones que tenemos contraidas. Conti
nuando de este modo, al cabo de algunos años 
contará la Sociedad con un rédito considera
ble que crecerá en proporción de las acumu
laciones que en cada semestre se hacen, por 
pago y descuento de las cuotas de entrada, 
cuyo importe no baja de 60,000 rs. en cada 
uno de estos plazos, y del aumento que vava 
recibiendo el interés señalado por la ley de 
la deuda del Estado á la clase de títulos en 
que el fondo se halla invertido.» ^La Socio 
dad con el nuevo orden establecido , lie' e 
asegurado su porvenir, con tanto mas funda
mento, cuanío mas vaya creciendo el cspre- 
sado fondo permanente.» «En la organiza
ción que recibió de la reforma, se prevevó el 
caso que ha llegado, porque era posildef mas 
no se resolvió la manera de atender para en

tonces á la estabilidad de sus bases. Los cuer
pos gubernativos, sin emfwgo, se han pre
parado con oportuna previsión, y la Sociedad, 
adhiriendose casi unanimemenle á sus medi
tadas propuestas, ha completado la obra co
menzada, teniendo ya previstas todas las. 

. contingencias y dispuesto el modo de salvar
ías, asegurando asi para siempre su prin
cipal objeto, que es el socorro de los pensio
nistas.»

Consideramos escusado hacer comentario 
alguno sobre las deducciones que se des
prenden de los principios espuestos por la 
comisión central en los párrafos que transcri
bimos, pues su simple enunciación habla mas 
alto que cuantas reflexiones pudiéramos ha
cer sobre el particular, y es la prueba mas 
incontestable de que la falta de proporción 
entre las pensiones y el haber representado 
por cada socio, cuya contingencia se hallaba 
prevista en la ley fundamental de la Sociedad 
conio uno de los accidentes posibles en la 
marcha de la asociación , no se ha estimado 
nunca ni ha podido eslimarse por los cuerpos 
gubernativos de la misma, sin incurrir en 
repugnante contradicción con los principios 
consignados en los citados párrafos , como 
motivo legal y precedente para declarar la 
caducidad del pacto social.

Demostrado, pues, que no ha habido causa 
legítima que justifique la disolución de la so
ciedad, puesto que no es exacto que haya de
jado de satisfacer el benéfico objeto de su ins
tituto, en mayor ó menor escala, conforme á 
sus estatutos, fácil nos será tambien compro
bar la ilegalidad de dicho acto, aun haciendo 
abstracción de cuanto sobre el particular te
nemos manifestado en el proyecto de espo- 
sicion.

El Siglo Médico para sustentar su opinion 
contraria, se atrinchera en el artículo 31 del 
reglamento, que considera el baluarte mas 
fuerte de la legalidad de aquella medida, y 
creyendo dar el golpe de gracia á los razona
mientos de los pensionistas, dice que con cau
telosa reserva ha procedido el autor del pro- 
yecio, omitiendo el fundamento de dicho 
acuerdo, que consiste, «en que la sociedad 
se ha declarado disuelta, porque habia llega
do el caso establecido en los estatutos, para 
acordar lo que hubiera de hacerse; frase"que 
en toda su latitud, puesta asi de intento, en
vuelve desde la reforma mas amplia hasta 
la misma disolución, y porque en la situación 
critica en que se encontraba la sociedad, en
tre reformar ó disolver, ha preferido el últi
mo estremo.»

iNo necesitamos hacer grandes ^esfuerzos, 
para poner de relieve la violento é inexacto 
de la interpretación dada por el Siglo medico 
á semejante frase El artículo 81 de los esta
tutos, prevenía que los dividendos no podían 
esceder de 25 reales por acción de primera 
clase, autorizando á la junta de apoderados 
para que en el caso de que esta suma, unida 
a los iuteicses del fondo reproductivo, fuera 
insuficiente á cubrir todos los gastos, pudiera 
adoptar la determinación que juzgue mas 
conveniente, hasta la de pagar á prorata las 
atenciones, mientras la sociedad resolviera 
lo que en este caso habia de haeerse. La inte
ligencia menos perspicaz comprende que, 
ocurrida esta evcntu¿didad, las resoluciones 
de la sociedad no podían tener otro objeto que 
el afianzamiento de la institución; y asi lo 
comprendieron tambien los cuerpos guberna
tivos de la misma, en el año proximo pasado.

cuando interpretando dicha frase, no como 
hoy lo verifican, sino en su verdadero y ge
nuino sentido, propusieron á los distritos la 
rebaja á veinte reales del tanto máximo es
tablecido en dicho artículo para los dividen
dos, asi como con arreglo á ella, ha podido 
llevarse la rebaja hasta un real por acción 
y adoptarse otras disposiciones legales, com
patibles siempre con la existencia de la socie
dad, por mas que se cercenaran los benefi
cias dispensados por esta. Pretender que la 
significación de dicha frase es tan lata que 
cabe en ella hasta la muerte de la institución, 
siendo asi que en el mismo artículo se prevee 
el paso aflictivo de que pueda haber necesi
dad de proratear los fondos recaudados entre 
las pensiones, como el último término de la 
angustiosa situación á que podia llegar la so
ciedad, es desconocer completamente su es
píritu, que no es otro sino el de que esta re
solviera lo que hubiere de hacerse para con
servar su existencia, modificando, aumen
tando ó suprimiendo bases sociales, esto es, 
reformando la organización social en los tér
minos prevenidos en los estatutos. ¿Puede 
acaso admitirse otra interpretación sin ofensa 
del senlido común, cuando en la ley fuoda- 
niental de la sociedad, nada se habla de me
dida tan grave como su disolución , y se de
talla en ella minuciosamepte cuanto concier
ne á su reforma? ¿Y en que autoridad ó en 
que datos se funda El Siglo Médico para 
afirmar con tan estraña seguridad, que dicha 
frase su puso asi de intento, en el lugar en 
que se halla colocada? Si la mente de los 
ilustrados individuos de la comisión de re
forma en 1852, hubiera sido la que supone, 
¿habr.in dejado de esplicar de una manera 
esplícila su pensamiento en los nuevos esta
tutos, tratáudose de un asunto tan trascen
dental? Nó ciertamente; ni se concibe que pu
diera pasar por su imaginación la idea de 
que en ningún tiempo llegara á aaularse e 
pacto social, cuando á fin de hacerlo imposi
ble y ocurrir á todas las contingencias que 
se presenláran, consignaron la facultad de 
disminuir los sacrificios de los socios, redu
ciendo en igual proporción los beneficios de 
los pensionistas, hasta que se restableciere 
el equilibrio en el órden económico de la so
ciedad. Y en vista de esto ¿podrá nunca jus- 
iificarse, retiriéndoseá profesores de la cien-' 
cia de curar tan amantes de sus familias y 
cuya noble ensena es la filantropía y la cari
dad, la incalificable aserveracion de El Siglo 
Médico, de que entre reformar ó disolver 
ha preferido la sociedad este último estremo. 
esto es, que ha estimado mas oportuno privar 
de todo ausilio á las infortunadas familias de 
los dignos individuos de la misma, que yacen 
en la tumba ó se hallan imposibilitados para 
ganarse el sustento, que suministrarles algún 
socorro, por .insignificante que cs;e fuera? 
¿No era acaso posible, antes que consumar 
un sacrílego suicidio, envolviendo en él con
tra su espresa voluntad, á una minoría respe
table que tiene el derecho legal de oponerse 
á ello, limitar este socorro al prorateo de los 
intereses del fondo reproductivo, y conservar 
este monumento honroso de la 'generación 
médica actual, ínterin la caducidad de las 
pensiones, el aumento sucesivo de dicho fondo 
y otras disposiciones, permitiesen ensanchar 
la esfera de sus beneficios? Es, pues, nvideu- 
te que, sin renunciar al buen sentido, no pue
de darse á la citada clase otra significación, 
que la que hemos indicado, v es la misma
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los socios la resolución de este grave asunto? 
Si la comisión central en su citado informe 
de 22 de setiembre último se complaiíia en el 
aumento sucesivo y constante que iba ad
quiriendo el fondo “reproductivo, porque ga
rantizaba mas y mas el cumplimiento de tas 
obligaciones que tenia contraídas la sociedad, 
y aseguraba asi para siempre su principal 
objeto que era el socorro de los pensionistas; 
¿no comprende El Siglo médico que la frase 
del citado párrafo en que se alude á los re
sultados que debían esperarse del fondo re
productivo, diciendo: «porque en todo caso 
respondería á los pensionistas de los sacrifi
cios hechos por sus causantes y á los socios 
de sus desembolsos, no tiene ni puede tener 
otra significación que la que se desprende 
de las palabras que hemos transcrito del men
cionado informe de la comisión central, re
ducida á que en todo caso, en todo tiempo y 
en cualesquiera circunstancias, el espresatio 
fondo daba la seguridad de que no quedaría 
en descubierto el objeto de la institución, el 
socorro de los pensionistas y que por lo tanto 
no serian estériles los desembolsos hechos 
por los socios? ¿No ha comprendido tampoco 
que en el último periodo del párrafo copiado 
hay una redundancia en lis frases, partici
pación en esta existencia y derecho á sus 
beneficios, que no espresan otra idea que la 
participación de las utilidades que á todos 
los sócios debía proporcionar la existencia 
del fondo permanente en el sentido que ^ue- 
da mencionado? No se canse, pues, El Siglo 
médico en dar tortura á las palabras, ni pre
tenda sacar partido de algunos ligeros de
fectos de redacción, para sostener una me
dida que, sea cual fuere su resultado, está 
ya juzgada por la conciencia publica, de una 
manera que desgraciadamente, favorece poco 
á quienes, pudiendo evitaría, la han- provo
cado desacordadamente.

Concluyo, Sr. Director, este artículo ya 
demasiado largo , con una sencilla obser
vación.

El Siglo medico ha prescindido por com
pleto del objeto á que se contrae la súplica 
contenida en el proyecto de esposicion que 
ha tratado de combatir. Los pensionistas, al 
contrario de este periódico que, como órgano 
oficial de la sociedad, puede decirse que re
presenta á sus cuerpos gubernativos, no han 
pretendido ni pretenden que prevalezcan sus 
opiniones, por mas que las juzguen muy 
fundadas y estén en si derecho al defender
ías. Han considerado muy controvertibles 
las cuestiones que venimos debatiendo, y que 
lo son, lo’ demuestra el notable informe de 
la comisión provincial de Valencia y otros 
distritos que han negado á la sociedad la fa
cultad legal de disolverse y han protestado en 
su consecuencia; lo deniueslra igualmente 
esta polémica, en que han tomado parte no 
solo los pensionistas, sino tambien el ilustra
do periódico de V., el mismo S'glo médico 
y[ muchos sócios. Los pensionistas creen, por 
lo tanto, que siendo una cuestión Aq derecho 
y-cuestión dudosa asi la que se refiere á la 
legalidad de la disolución, como á la de là 
distribución de los fondos, no es á ellos ni á 
los socios, a quienes corresponde resolvería, 
no habiéndose consignado oportunamente en 
los estatutos reglas esplícitas al efecto.

Desean, pues, y reclaman que los peritos 
en la ciencia del derecho, que son bs únicos 
competentes en la materia, la decidan (ion 
arreglo á justicia, soraeliéndose la resolución

(lue la dieron Ios_ciierpo5 gubernativos de la 
sociedad en .el ano próximo pasado, al pro
poner á Jos distritos varias reformas, cuya 
adopción aseguraba su porvenir, imprimíen- 
dola condiciones de permanencia, de que . 
hasla entonces había carecido, segúndecia 
|a comisión central en su informe de Si2 de 
setiembre de dicho año.

Por lo que dejamos manifestado y por lo 
que mas estensameote consignaron los pen
sionistas en su proyecto de esposicion, cree
mos haber demostrado que la sociedad no 
ha podido disolverse legalmente, esto es, 
dando á este acto el carácter de ley social, 
á cuyos efectos deban someterse sus dos 
factores, los socios y pensionistas, y que por 
lo tanto no puede considerarse la disolución 
mas que como un acuerdo ó convenio par
ticular, en virtud del cual se han separado 
los primeros colectivamente del gremio so
cial con todas las consecuencias de la sepa
ración individual. Probada la exactitud de 
este aserto, ocioso es que nos ocupemos en 
demostrar la nulidad de todos los acuerdos 
relativos á la distribución de los fondos, pues 
procediendo las disposiciones, á ella referen
tes, de una medida ilegal, cual es la decla
ración de caducidad del pacto social, parti
cipan aquellas del mismo carácter. ,

Aqui debiera terminar mi replica á la con
testación de EÍ Siglo médico, si no observara 
í|ue, rebuscando este periódico nuevas armas 
con que rebatir, aunque ioutilmente, las ra
zones espuestas por los pensionistas en de
fensa de sus derechos, ha creido encontrar
ías en el Maniliesto á los profesores españo
les publicado por los cuerpos gubemativós 
de la sociedad en 1855, del cual copia el 
párrafo siguiente. «Este capital (el fondo.re
productivo) que en tan breve tiempo se ha 
formado de una manera increíble y que lle
gara á ser de gran cuantía dentro de algu
nos años , asegura el porvenir á nuestro 
Monte pió; porque en todo caso responde
ría á los pensionistas de los sacrificios hechos 
por sus causantes y á los socios de los de
sembolsos que ellos‘ mismos hubiesen verifi
cado; ofreciendo ademas para el ingreso un 
aliciente positivo, la participación en esta 
existencia acumulada de épocas anteriores 
y el derecho á los beneficios que reditua.»

Imposible parece que la obcecación de El 
Siglo médico haya llegado hasla el punto 
de considerar el contenido de este párrafo 
como un gran argumento en apoyo de la 
mala causa que con tanta tenacidad defiende. 
Pues que ¿no advierte que el objeto de este 
párrafo no es otro que el de consignar de 
una manera esplícita y terminante la segu
ridad del porvenir del Monte pío, mediante 
la existencia del fondo reproductivo, espre- 
sando á continuación el porque, el funda
mento de este juicio? No advierte asimismo 
la contradicción que existiría entre declarar 
asegurando el porvenir de la sociedad, la 
perpetuidad de su Monte pió y ofrecer una 
participación en fondos, de que solo podría 
disponerse en el caso de su estincion que ni 
se vislumbraba, ni á nadie ocurría? Ni como 
los cuerpos gubernativos podían ofrecer se
mejante participación, abrogándose faculta
des que no tenían, cuando nada habia acor
dado sobre el particular, cuando no se ha
bia puesto aun en tela de juicio la existen
cia de la sociedad, y cuando, según sus prin
cipios y la práctica seguida por los mismos 
cuerpos, era de la eselusiva competencia de 

legal de estas graves cuestiones, no á los 
tribunales, sino á una junta de jurisconsultos 
elegidos, mitad por los sócios y mitad por 
los pensionistas. Apelamos á todas las perso
nas de rectos principios para que digan si 
esta modesta y legítima pretensión que hemos 
indicado en el proyecto, y promoveremos en 
breve, puede eslimarse como una exigencia 
inoportuna, ó si está dentro de los límites 
de lo razonable y de lo justo. Conjuramos 
tambien á los dignos individuos de la junta 
de apoderados y á todos, y cada uno de los 
socios, para que, puesla“la mano sobre su 
conciencia, fallen, cuando llegue el caso, 
imparcialmente este importante asunto ,. y 
dudamos mucho que personas tan distingui
das por su saber, por su religiosa moralidad 
y por los sentimientos de pundonorosa deli
cadeza que abrigan, rechacen el medio jus
to y legal que proponemos, para dirimir es
ta contienda y el único capaz de poner á sal
vo el buen nombre de la sociedad, ya que 
no pueda evitarse su fin funesto y el desam
paro en que queda la desventurada clase de 
los pensionistas.

Madrid 21 de junio de 1857.
Nicolás de Tápia.

' CRONICA.

Advertencía.—La necesidad de insertar inte
gro el importante documento relativo á la disolu
ción de la Sociedad de socorros múluos, que ocu
pa hoy nuestra sección profesional, nos obliga á 
retirar una gran parte del original que teníamos 
dispuesto y á punto de entrar en prensa.

Aclaración.—Nuestro colaborador y amigo don 
Angel Bazan, no es el autor de la crónica que con 
el titulo de oposiciones y relativa á las que te
nían lugar en Zaragoza para una plaza del hospi
tal, publicamos en uno de nuestros últimos nú
meros.

Propuesta.—En virtud de los ejercicios de 
oposición habidos últimamente para proveer la 
plaza de Catedrático de anatomía, vacante en la 
universidad de Barcelona, han sido propuestos lo^ 
señores Letamendi, en primer lugar, y Quijano 
en segundo. Parece que ha habido algunas ano
malías en estas oposiciones.

COMUNICADO.
Sr. Director de La España médica.

Muy señor mió y amigo:. Ai director de La 
Esperanza digo con esta fecha lo que sigue, cu
yas lineas estimaré se digne V.- insertar en su 
ilustrado periódico.

Sr. Director de La Esperanza.
«Muy señor mió: en el número de su aprecia

ble periódico correspondiente al dia 17 del actual 
aparece un suelto dando cuenta del resultado de 
las oposiciones á la plaza de médico del hospital 
de Soria ; y cuyo contenido hace dudar quien ocu
pa el primer lugar de la terna, y hasta pudiera 
inferirse que lo es el Sr. ¡Ruiz, puesto que es el 
primero que V. nombra. Me conviene que esa 
duda desaparezca y que se sepa que el primer lu
gar le ocupa el' que suscribe, y el segundo el 
Sr. Ruiz; hallandose este por los puntos de cen
sura que ha obtenido mas aproximado al que ha 
sido colocado en el tercer lugar que al que lo 
ha sido en primero.»

Es de V. con la mayor consideración y aprecio 
afino, amigo y S. S. Q. B. S. M.

AnAST.VSIO GARCLA LoPEZ.
Madrid 22 de junio de 1837.

Director, D. E. ^Sánchez v Rubio.
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